
Eleonora Dell’Elicine
Paola Miceli

Alejandro Morin
(Compiladores)

ARTIFICIOS PASADOS. NOCIONES DEL DERECHO MEDIEVAL

Eleonora Dell’Elicine – Arnaud Fossier – Marta Madero
Céline Martin – Massimo Meccarelli – Paola Miceli
Alejandro Morin – Franck Roumy – Julien Théry

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID
2017



Ilustración de cubierta: engranaje para tocar campanas, deta-

lle de Bellifortis, (Konrad Kyeser, s. XV) / cliché CNRS-IRHT 

© Bibliothèque municipale de Besançon, Ms. 1360 f. 133v.

Historia del derecho, 51

© 2017 Autores

Preimpresión: TALLERONCE

ISBN: 978-84-16829-15-6

ISSN: 2255-5137

Versión electrónica disponible en e-Archivo

http://hdl.handle.net/10016/24514

Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 España



209

SICUT CANCER, AMPLIUS SERPERET IN OCCULTO
LA HEREJÍA OCULTA EN EL DERECHO

BAJOMEDIEVAL Y TEMPRANOMODERNO

ALEJANDRO MORIN

(Universidad de Buenos Aires)

-

Las transformaciones ideológicas, políticas e intelectuales que rodearon a las 

herejía sino una rémora de un pasado condenable, incompatible tanto con 
la noción de individuo libre y dueño de su conciencia como con la deseada (y 

-
ría una tarea posterior de la historiografía la de poner de relieve el papel que 

general del Estado y de las modalidades de ejercicio del poder en Occidente. 
El planteamiento de la herejía como un crimen extraordinario a partir de su 
asimilación con la lesa majestad del derecho romano habilitó el desarrollo del 

-
miento de jueces y autoridades. 

-

-
ristas e inquisidores a la hora de dar cuenta de esta noción responden a una 

en el marco de la tradición cristiana a la herejía en general. Per se, la here-

en un lugar estratégico para plantear regímenes de excepcionalidad. Parte 
de esta inasibilidad de la herejía se debe a la multiplicidad de dispositivos 
discursivos que pretenden encuadrarla: la abundancia de planos de deter-

perspectivas que pueden ser teológicas, jurídicas o inquisitoriales1, por un 
lado, así como también, por el otro, de una historia en curso que supone 

1  Conf. D’ALATRI (1983). 
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momentos de mayor o menor intensidad y precisión en los esfuerzos de 
encuadramiento2. 

Ahora bien, aun si en suma no se cuenta en la tradición cristiana con una 
-

que, en general, tanto desde la teología como desde el derecho se contempla-
ron como necesarios unos requisitos de publicidad para que la comisión de 

caso defensa pertinaz del error suponían generalmente unos criterios exte-
riores y completivos que perfeccionaban el delito y por lo tanto conformaban 
unos aspectos ineludibles del tratamiento de esta materia a la hora de dar 

de esta complicada categoría que parece prescindir del requisito de publici-
dad para la determinación de la herejía implica, a la vez, encarar el proceso 

Ecclesia de occultis non judicat. Este adagio jurídico, rastreable en la Glosa 
al Decretum de Graciano y que fuera estudiado exhaustivamente por Stephan 
Kuttner y Jacques Chiffoleau3, aseveraba que el tribunal de la Iglesia no tenía 
competencia sobre las cosas ocultas y funcionaba así como un principio limi-
tativo de la represión de la disidencia en tiempos medievales. 

El estudio de la herejía oculta se enmarca necesariamente en otras pro-

disciplina atravesada por debates en torno de la determinación y consistencia 
ontológica del propio objeto de estudio4. 

Por otra parte, la historia de la herejía oculta involucra a la de las creencias 

cristianismo medieval vienen sosteniendo que la creencia debe ser compren-

Se trata de una conceptualización que enfatiza las distancias de naturaleza en-
tre el concepto moderno de religión y la creencia medieval, pensada como una 

-

2  Conf. HAGENEDER (1983). 
3  Conf. KUTTNER (1936) y CHIFFOLEAU (2006). 
4  Conf. ZERNER (1998). 
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5. Si las faltas a la creencia deben ser 
comprendidas también en clave de praxis social, dejando en un segundo plano 

-
-

teratura inquisitorial llega a formular la idea de un haereticus omnino occultus, 

Por último, la emergencia de esta categoría de herejía oculta excede el 

misma de la persecución en tiempos bajomedievales y tempranomodernos. 
La criminalización de lo oculto forma parte de un conjunto de operaciones 
llevadas a cabo en el derecho para habilitar facultades represivas y, de he-
cho, lo oculto representa un recurso estratégico para la implementación del 
procedimiento extraordinario, crucial en el desarrollo del derecho así como 

poder en Occidente. 
La tendencia a la visibilización de lo oculto que destila la cultura bajo-

medieval6 puede ya detectarse en textos fundadores de la legitimación de la 
persecución como en la decretal de Inocencio III Vergentis in senium en la 

la herejía como una peste mortífera que no se ha podido aniquilar ni evitar 
7

quaestio de haeresi 
occulta. Pero esta normalización supone una historia cuyo desarrollo se debe 

war on heresy (al decir de Ro-
bert Moore), de la construcción “jurídico-política” de mecanismos de poder 
en Europa occidental, de las transformaciones intelectuales de la Baja Edad 

5  Conf. entre otros DE CERTEAU (1981), ASAD (1993) y SCHMITT (1995). 
6  Tendencia que es paralela a la nominación de lo “nefando”, conf. CHIFFOLEAU 

(1990). 

amplius serperet in occulto, et iam in aperto sue virus iniquitatis effundat, dum palliata 
specie religionis et multos decipit simplices, et quosdam seducit astutos, factus magister 
erroris, qui non fuerat discipulus veritatis”, X 5. 7. 10 según edición Friedberg: Corpus Iu-
ris Canonici, editio Lipsiensis secunda post Acuilii Ludovici Richteri curas instruxit Acui-
lius Friedberg, Graz: Akademische Druck. u. Verlagsanstalt, 1958. 
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entre el texto del Decretum de Graciano y su Glosa Ordinaria. En segundo 
lugar, procedemos a examinar una categoría distinta pero paralela y fuerte-
mente relacionada en nuestra perspectiva, como es la del credens, uno de los 
subtipos de los fautores haereticorum que la legislación canónica condena en 
sucesivos concilios como parte del plan de erradicación de la herejía. El cre-
dens
camino entre el seguidor y el hereje interno, una suerte de creyente moderno 
avant la lettre. Por último, planteamos unos interrogantes en torno del caso 
extremo del haereticus omnino occultus: la idea de una herejía totalmente 
oculta, de naturaleza únicamente mental, constituye un caso límite que suele 

-
templar las modalidades de la casuística medieval. 

El hereje agazapado en la glosa

Un rastreo que releve el lexema occultum y su familia de palabras en el Decre-
tum de Graciano nos mostraría que las ocurrencias giran en torno de distin-

-
mas occulta iudicia Dei (C. 2, q. 1, c. 20 o C. 23, q. 5, c. 45) o diuina et occulta 
misteria (C. 1, q. 1, c. 84, § 1). Un número importante de menciones de lo 
oculto apunta, en cambio, a las malas acciones de los hombres y se asienta 
en la oposición entre occulta peccata y crimina manifesta, dicotomía que 
se reproduce en aquella que enfrenta a las formas (privada y pública) de la 
penitencia8. Una variante de este tipo de referencia es la que asocia lo oculto 

9. Un capítulo aparte lo conforma la im-

como en el caso de las occultae nuptiae (C. 30, q. 5, c. 2). 

Para la glosa, tomamos la de Decretum Gratiani, Roma: in Aedibus Populi Romani, 1582. 
Para un panorama general sobre el tratamiento de la herejía en el Decreto de Graciano, 
conf. MACERATINI (2003). 

9  “Nec caret scrupulo societatis occultae qui manifesto facinori desinit obuiare” que 
se reproduce en KERY (2001: 437). 
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Estos son algunos de los contextos de aparición del lexema occultum que, 
como vemos, son variados. Pero es importante remarcar una ausencia. No 
hallamos en el texto de Graciano sintagma alguno que mente una “herejía 
oculta” o un “hereje oculto”, ni siquiera en C. 23 y C. 24, las causae haeretico-
rum 
de los herejes desde el s. XII10

a peccata occulta o a mali ocultos que conviven con los buenos cristianos no 
puedan eventualmente ser leídas (en función de los juegos intertextuales con 
las referencias bíblicas) como formando parte del mundo de la herejía11. Mas 
en tales casos es la red de remisiones de la glosa la que articula dicha asocia-
ción en tanto el texto gracianeo se abstiene de hablar directamente de herejes 
ocultos. 

Ahora bien, en la C. 24 (en la que, por otra parte, no se registra ocu-
rrencia alguna del lexema occultum) la Glosa Ordinaria en cambio hace de 

de la exposición. Analicemos este contraste entre texto gracianeo y glosa a 
partir del casus de esta C. 24. Graciano, como en el resto de la segunda par-
te de su Decretum, plantea al inicio de la causa una situación disparadora 
para abordar diversas cuestiones. En este caso se trata de cierto obispo que, 

-
tes y los marca con una sentencia de excomunión12. Este obispo es acusado 
después de su muerte y condenado con sus seguidores y familiares (“Post 
mortem de heresi accusatus dampnatur, et sequaces eius cum omni familia 
sua”). Esta situación imaginaria abre la discusión para tres quaestiones. En 

-
nes emanadas de un prelado herético13

de la licitud de la excomunión post mortem14 -
damentos jurídicos para una excomunión extensible a la familia del hereje 
condenado15. 

10  Conf. WINROTH (2000: 35-76). 
11  Conf. C. 11, q. 3, c. 22 o C. 23, q. 4, c. 14. 

et sentencia excommunicationis notauit”. 

14  “an post mortem aliquis possit excommunicari?”. 
15  “an pro peccato alicuius tota familia sit excommunicanda?”. En lo que concierne 

a la extensión de penas a familiares y herederos, conf. PIERGIOVANNI (1971-74), PENNINGTON 
(1978) y MORIN (2009: 249-268). 
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Como dijimos, en esta C. 24 no detectamos menciones explícitas a lo ocul-
to y en esta presentación de la causa no se plantea a nuestro imaginario y 
herético obispo como un hereje secreto. De hecho, comentarios del texto 
como el de la Summa magistri Rolandi o la Summa Coloniensis tampoco 
involucran en su glosa a este pasaje distinción alguna entre herejes ocultos 

16 casus imaginado por 
Graciano puede dar a entender la hipótesis del hereje oculto: la referencia a 
una acusación post mortem -
lado de la herejía en la que el obispo habría caído mientras seguía ejerciendo 
sus funciones episcopales y así es leído por varios decretistas. Para empezar, 
por Paucapalea, alumno de Graciano, que en su glosa a C. 24, q. 1 presenta al 
ocultamiento como la clave de la diferenciación entre las dos causae haereti-
corum17. También encontramos la referencia a la herejía oculta en la glosa de 

un desacople temporal entre la comisión del crimen y el momento en que éste 
es descubierto18. Estos comentarios son resumidos en la Glosa ordinaria que 

19 y son retomados luego por comenta-
rios al Decretum posteriores a la conformación de la Glosa ordinaria, tal como 

16  Respecto de la Summa de 
conf. Die Summa Magistri Rolandi nachmals Papstes Alexander III, F. Thaner (ed.), 
Innsbruck: Verlag der Wagnerischen Universitaets-Buchhandlung, 1874, pp. 98-103. Para 
la Summa Coloniensis, conf. Summa ‘Elegantius in iure diuino’ seu Coloniensis, G. Fran-
sen & S. Kuttner (eds.), vol. 2, Ciudad del Vaticano: Biblioteca Apostolica Vaticana, 1978, 
pp. 120-121 y 159. 

17  “Multis auctoritatibus declaratum est in superiori causa, quod mali ad bonum co-
gendi sunt, et haeretici nihil nomine ecclesiae possidere debent. Sed quia haereticorum alii 
manifesti, alii occulti inveniuntur, quorum alii ab ecclesia damnantur, alii tolerantur, at 
haeresi aliqui excommunicari mereantur? Quorum ambiguitatem decidere volens casum 
cuiusdam episcopi subnectit, qui post mortem de haeresi accusatus cum suis omnibus 
sequacibus condemnatur”, Summa über das Decretum Gratiani, Johann Friedrich von 
Schulte (ed.), Darmstadt: Scientia Verlag Aalen, 1965, p. 104. 

18  “Haeresis aliquando est manifesta, aliquando occulta […] nunc, qualiter qui oc-
culte in heresim lapsi sunt nec resipuerunt condemnandi sunt, aperit ostendens eum, qui 
occulte in heresim cecidit, etiam post mortem excommunicandum, scil. cum eius heresis 
fuerit deprehensa”, , Heinrich Singer (ed.), 
Paderborn: Druck und Verlag von Ferdinand Schöningh, 1902, p. 415. 

19  “sed quoniam haereticorum quidam sunt manifestis, quidam occulti: & ecclesia 
excommunicat quandoque haereticos, quandoque catholicos de huiusmodi subdit tracta-
tum”. 
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podemos ver en el Rosarium Decretorum de Guido de Baysio (… 1313)20 o en 
la suma de Juan de Torquemada (1388-1468)21. 

Pero podemos preguntarnos si necesariamente hay que leer el casus de la 
C. 24 en esta clave, es decir, si la postulación de un obispo hereje, acusado y 
condenado post mortem, solo puede ser comprendida desde la hipótesis de 
que se trataba de un hereje oculto. Ante todo podríamos deducir de la ausen-
cia en Graciano de referencias explícitas a herejes ocultos que una noción de 
herejía oculta como tal no representaba un interés, siquiera secundario, para 
la ilación de su argumento. De hecho, la crítica ha señalado que las preocupa-

La situación imaginaria del obispo herético dispara, como vimos, una serie 

gira en torno de la validez de una sentencia excomunicatoria dictada por un 
hereje. Pero el texto no se da a una disquisición sobre grados de ocultamiento, 
requisitos de publicidad o cualquier otro elemento determinante que tuviese 

-
dan diversas cuestiones de interés para la Iglesia del s. XII que exceden a la 
discusión en torno de la herejía propiamente dicha dado que también se juega 

terme de juridiction et non d’ordre”22. Las disquisiciones en C. 24 acerca de la 

a caracterizar al hereje que a saber qué valor jurídico dar a actos tomados 
por un hereje a cargo de funciones sacerdotales. Como plantea Chiffoleau, la 

de la Reforma Gregoriana, es ante todo procesal: es un móvil técnico el que 
-

vamiento lexical del Decretum revela a simple vista23. 

-
tica de C. 24, q. 1 en el marco del tratamiento de un tema espinoso que lleva 

20  Conf. Guido de Baysio, Rosarium decretorum, Venecia, 1481, ad C. 24, q. 1. 
21  Juan de Torquemada, In causarum decretalium secundam partem, Venecia: apud 

Haeredem Hieronymi Scoti, 1578, ad C. 24, q. 1. 
22  Conf. BASSANO (2011: 560). Para un panorama general sobre la eclesiología de Gra-

ciano, conf. CHODOROW (1972). 
23  Conf. CHIFFOLEAU (2006: 370-371). 
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vinculante o nulo de la sentencia injusta. Recordemos en este punto que el 

Gregorio Magno (que el Decretum cita en C. 11, q. 3, c. 1) que convoca a la 
24. Por 

el otro, aquella basada en el papa Gelasio que se reproduce en C. 11, q. 3, c. 46 
y que plantea la nulidad de toda sentencia inicua25. Esta contradicción, estu-
diada exhaustivamente por Raffaele Balbi, moviliza una serie de argumentos 
y nociones, entre los cuales sobresale la distinción entre sentencias injustas 
ex animo proferentis, ex ordine y ex causa26

trata de una sentencia de excomunión. La conjunción en la excomunión de 
elementos jurídicos y teológico-morales explicaría, según Balbi, por qué es a 
partir de este supuesto que Graciano recurre a la posición de Gregorio y por 

-
culante de la sentencia excomunicatoria injusta27. 

En este contexto, la situación imaginada por el casus de la C. 24 adquiere 
otro cariz. Efectivamente, nos hallamos ante una sentencia viciada en fun-
ción de un defecto de competencia del juez, una de las posibles causas de 

-

extra ecclesiam
Pero el obispo-juez tiene un poder que es a la vez legal y sacramental. Y el 
hecho es que para la tradición canónica la cualidad moral de un prelado es 

por (o mejor dicho, a través de) dicho prelado, si este ha sido regularmente 
ordenado28. Se trata de una discusión que, en décadas posteriores, los cano-

24  “Sententia pastoris, siue iusta siue iniusta fuerit, timenda est”. 

eam non debet, quanto apud Deum et eius ecclesiam neminem potest grauare iniqua sen-
tentia”. 

26  Conf. BALBI (1990: 19). 
27  Conf. BALBI (1990: 37-41). 
28  Conf. MACERATINI (2003: 51 y 73). 
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jurisdicción29. Pero en Graciano y los primeros decretistas corre por otros ca-
rriles como la distinción que el Decretum establece entre potestas y executio 
potestatis30. Habiendo admitido que los sacerdotes herejes retienen, pese a 
su caída en la herejía, el poder de bautizar y excomulgar que les fuera conce-
dido en la consagración31, Graciano distingue entre detentar un poder y tener 
derecho a ejercerlo. De esta manera, se puede perder el derecho a la executio 
potestatis pero, al solo quedar suspendida y no negada la potestas, se evita 
así una invalidación retroactiva de los sacramentos ejecutados previamente 
por el prelado32. 

Respecto de la executio potestatis del obispo hereje, Graciano procede a 
33. Así 

hace operar una diferenciación entre sentencia injusta y sentencia inicua: 
este último caso se daría cuando la excomunión dictada por el prelado hereje 
tuviese por objetivo coaccionar al buen cristiano a hacer el mal (por ejemplo, 

lo contrario, el encarrilamiento al bien de los pecadores34. Si, en cambio, el 
propósito de la sentencia excomunicatoria es disciplinar al pecador35, Gra-

29  Conf. MACERATINI (2003: 103). 
CHODOROW 

(1972: 198).

nec baptisma, nec baptizandi potestatem amittunt’. Cum ergo sacerdotalem unctionem 

utramque retinebunt, aut utraque carebunt”. 
-

dierint, si forte intuitu ecclesiasticae pacis in suis recipiantur ordinibus, non iterabitur 
sacramentum, quod in forma ecclesiae probabitur ministratum, sed per inpositionem ma-
nus prestabitur uirtus sacramenti, que extra ecclesiam nulli docetur esse collata” (C. 24, q. 
1, dpc. 37). Sobre los sentidos de las referencias gracianeas a la ordenación, conf. CONGAR 
(1984). 

33  Conf. WINROTH (2000: 51-56). 
34  “Cum ergo utraque potestas in hereticis remaneat, si hereticus catholicum uel ali-

um hereticum excommunicauerit, ut in conmunionem suae heresis illum deducat, quia 
iniqua est sentencia, pondere caret” (C. 24, q. 1, dpc. 37). Conf. BALBI (1990: 85-95). 

35  Conf. C. 24, q. 1, dpc. 37, § 2 “Quod si in catholicum praue uiuentem, uel in here-

sentenciam dederit, an uterque, an hereticus tantum eius sentencia teneatur, merito 
querendum uidetur?”. 
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puesto que, si bien la detestación del crimen es pareja en uno y otro caso36, 
la competencia no es la misma por cuanto el hereje se ubica por fuera de la 
Iglesia y carece de autoridad sobre sus miembros mientras que con los here-
jes parece mantener su poder, tal como el Diablo lo ejerce respecto del rebaño 
de los malos37. 

a un excomulgado el ejercicio de su poder de excomulgar católicos. Pero lo 

del excomulgado y no la del hereje. Se trata de una distinción importante a 
señalar porque en el Decretum Graciano se opone a una medida antiherética 

excomunión latae sententiae
incurre ipso facto quien comete el delito38. Para Graciano sólo los condenados 
por procesos judiciales, aquellos herejes nominatim, deben ser anatematiza-
dos tal como se señala en C. 11, q. 3, dpc. 339. En efecto, esta perspectiva supo-
ne una distancia entre hereje y excomulgado y es por ello que al inicio de la C. 
24 se hace operar la distinción entre herejía vieja y herejía nueva: es necesario 

herejía ya condenada o al contrario se trata de errores nuevos por los cuales 
debería ser condenado. En el primer caso, tal como se expresa en el c. 1, se 
trata de un excomulgado ipso facto que se condena a sí mismo40. Pero para el 
caso de la herejía nueva se mantiene el requisito de la predicación pública y 
así lo recuerda el dictum post c. 4 cuando resume que no puede abatir a nadie 

36  C. 24, q. 1, dpc 39: “in detestatione criminum, que in hereticis, sicut in catholicis, 
eque sunt punienda”. 

37  Conf. C. 24, q. 1, dpc. 37, § 1: “Potest autem dici, catholicum sentencia heretici 

non ualet. Si enim quos diuina testimonia non secuntur, quia extra ecclesiam sunt, pondus 
humani testimonii perdiderunt aduersus eos, qui in ecclesia esse uidentur, nec aduersus 

-
bati sunt, atque ideo ab ecclesia sunt condempnati. In hereticum autem potestatem habere 
uidetur hereticus, sicut et diabolus potest in malis, tamquam in suo pecore”. 

38  Conf. VODOLA (1986: 28-35). 
39  “Cum ergo per sententiam quis nominatus fuerit, cum eo communicare non debe-

mus. Cum autem solo reatu occulte excommunicationis contraxerit penam, non est ab eius 
communione cessandum”

40  “quicumque enim in heresim semel dampnatam labitur, eius dampnatione se ip-
sum inuoluit”. 
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quien ya se encuentra abatido, situación que se da cuando se forja una herejía 
nueva en el corazón y se ha comenzado a predicarla41. 

El poder de atar y desatar conferido en la consagración sólo funciona con 
sacerdotes verdaderos, sean éstos buenos cristianos o sean hombres malos 
tolerados por la Iglesia, tal como señala la glosa42. Pero el excomulgado es 
falso sacerdote y carece de la ligandi uel soluendi potestas, lo que Graciano 

43. El mecanismo que vuelve nula 
la sentencia excomunicatoria dictada por un prelado hereje radica en su pro-
pia excomunión, provenga esta última de una excomunión ipso facto o de una 
posterior condena por herejía nueva. Son necesarios, entonces, unos pasos 
procesales que impiden tomar como sinónimos en el Decretum a herejes y 
a excomulgados. Por lo tanto, no habría por qué dar por supuesto que el ca-
sus de la C. 24 trata de un hereje necesariamente oculto. Eventualmente, en 
efecto, podría serlo nuestro imaginario obispo si estuviese adhiriendo a una 
herejía ya condenada pero no si se tratase de una nueva para la cual debería 
ser accusatus et damnatus. Como recuerda Elisabeth Vodola, Graciano escri-
be en un momento inicial de la crisis herética cuando todavía era posible un 

-
minem dampnare potuit, quia non potest deicere quemquam iam prostratus”. 

42  “idest, catholicis, scilicet toleratis ab ecclesia, siue sint boni, siue sint mali”, Glosa 
ad v. veris de C. 24, q. 1, dpc. 4. 

43  En primer lugar, los herejes carecen del Espíritu Santo (“eum, qui Spiritum 
sanctum non habet, peccata non posse tenere uel remittere. Porro Spiritum sanctum 
nemo nisi intra ecclesiam accipit, quia et ipsam unitatem facit per gratiam”). En se-
gundo lugar, el excomulgado se halla en situación extra ecclesiam (“Quicumque ergo 
ab unitate ecclesiae (que per Petrum intelligitur) fuerit alienus, execrare non potest, 

 […] 
De his autem qui intus sunt, nobis iudicium conmisit. Sicut autem ex eo, quod Apostolus 

excommunicandum”). Por último, opera aquí una cuestión de jerarquía por cuanto un 
“menor” no puede bendecir o maldecir a un “mayor” y el hereje se halla en una situación 

potestatem minime habere. Catholicum namque, utpote superiorem se, maledicere non 
ualet”). C. 24, q. 1, dpc. 4. recorta también el poder de un prelado herético respecto de 
otros herejes en función, ya no de una cuestión de jerarquía, sino de carencia del poder 

potest. Hec autem, que de hereticis, atque scismaticis, uel excommunicatis dicta sunt, 
uidelicet, quod ligandi uel soluendi potestatem non habeant, multorum auctoritatibus 
probantur”). 
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poder jurisdiccional hasta tanto no fuese excomulgado44. 
-

nando las ambigüedades en plan represivo. Mientras tanto, el devenir de la 
lucha antiherética explica las preocupaciones de los decretistas45

el de Verona (1184), la de generalizar como norma la excomunion latae sen-
tentiae para cualquier caso de herejía46. Ello explica por qué los reparos que 
señala el texto gracianeo son desestimados por la Glosa ordinaria que, al asi-
milar herejía vieja y herejía nueva y al avalar la excomunión latae sententiae, 
vuelve sinónimos a hereje y a excomulgado47. 

44  Conf. VODOLA (1986: 117): “Writing just as the heresy crisis was beginning –when 
tolerating heretical prelates was still conceivable– Gratian debated whether a heretical 

-
spect an excommunication imposed by a heretic to discipline a criminal. But this was 
true only if the bishop had not yet been excomumunicated: when Gratian wrote, only 
those who subscribed to doctrines already condemned as heresy were ipso facto excom-
municated”. 

45  Conf. la suma de Simon de Bisignano ad C. 24, q. 1, c. 35: “Hinc uidetur innui 
quod si hereticus aliquem excommunicat uel degradat, quamdiu eius heresis latet, quod 

tunc, ut quibusdam placet, eo ipso est depositus et neminem potest eius sententia absolu-
ere et ligare, sed quoniam, quanto heresis serpit occultius, tanto grauius Dominicam uin-
eam in simplicibus demolitur. Inde est quod in odium et detestationem heretice prauitatis 
quidam dicunt specialiter esse statutum ut sententia heretici, licet occulti, nullus possit 
absolui uel excommunicationis uinculo innodari. Et sic exponunt hanc litteram: maxime 
ex quo talia ceperunt predicare, sed quasi idem est et si ante”, Summa in Decretum Simo-
nis Bisinianensis, Petrus V. Aimone (ed.), Friburgo, 2007. 

46  Huguccio (… 1210), comentarista del Decretum posterior al cambio de normati-
latae sententiae ya 

funciona como la admonición requerida para la determinación de la herejía. Conf. VODOLA 
(1986: 31)

47  Glosa ad C. 24, q. 1, dac. 1: “In hac quaestione dicunt quidam, quod si haereticus ex-
communicat alium haereticum valet, […] sed qualiter intelligatur illud c. dicit § qui sequitur 
illud c. Alii cum Gratiano distinguunt an veterem haeresim iam damnatam sequatur, & tunc 

indistincte, qui siue veterem siue nouam sequatur, excommunicatus est, licet sit occultus: & 
ideo aliud tamen quae agit, tenetur dum toleratur […]. Sed & sententia excommunicationis, 
quam tulit, toleranda est, dum ipse est occultum, licet sit nulla”. 
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Estos desacoples explican a nuestro entender por qué la Glosa entiende 
al casus de C. 24 solo en clave de herejía oculta y esta lectura uniforme nos 
resulta relevante por varias razones. En primer lugar, señala el avance de la 
represión de la herejía y la eliminación de resquicios o nichos de tolerancia 
que todavía podían pervivir en la primera mitad del s. XII, siguiendo así los 
ritmos de lo que Moore dio en llamar la “guerra contra la herejía”48. 

Por otro lado, este proceso sirve para repensar los devaneos de los cano-
nistas en la segunda mitad del s. XII (como en el caso señalado por Bassano 
de las distinciones que se hacen operar en las argumentaciones pero que se 

49) y visualizarlos no 
solo como parte de la construcción del armazón jurídico montado contra el 

-
cial en la construcción de la legitimidad de la persecución contra los herejes 
en la Baja Edad Media, permite, por un lado, discernir la complejidad de la 

y tempranomoderna. En efecto, es la razón, creemos, para que los juegos de 

imprimir un sentido, a veces antitético, al presentado en el cuerpo del texto 
glosado) “repongan” retroactivamente lo oculto en el texto gracianeo: de esta 
manera el “hereje oculto”, agazapado en la glosa, termina subiendo al escena-
rio imponiendo su presencia. 

la Glosa Ordinaria podemos percibir un momento inicial del proceso de “na-
turalización” de una idea de herejía oculta, una herejía que pudiera existir 
sin contar con los requisitos de publicidad esperables para la comisión de 

que eventualmente rodearan a un suceso, sino un rasgo que determina una 
tipología represiva. 

48  Conf. MOORE (2012). 
49  Conf. BASSANO (2011: 561). 
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Entre el seguidor y el hereje interno

-

una categoría que en principio es ajena a la del hereje oculto pero que hace 
al aparato conceptual con el que abordamos la cuestión. La distinción entre 
heretici y credentes que se establece en la normativa papal de lucha contra 

fautores haereticorum 

adhesión personal interna (¿incluso la oculta para todos?) o su entidad debe 
ser comprendida en función de una serie de acciones que los delate como 
simpatizantes, acólitos, etc. En suma, se trata de pensar con qué categorías se 
ha de conceptualizarlos y considerar cómo incidirían éstas en una historia de 
la herejía oculta. 

Durante la segunda mitad del s. XII y primera mitad del XIII una serie 
de cambios, paralelos y concomitantes, afectó a la relación entre las jerar-

segunda fase de Reforma Gregoriana, la voluntad de adecuar los compor-
tamientos de los laicos a los códigos éticos de la Iglesia dejó de focalizarse 

sociedad, empresa para la que fueron cruciales las nuevas modalidades tanto 
-

bio también en esta época50. En lo que concierne a la represión de la herejía, 

población sospechosas de dar cabida a los herejes y dando lugar a la imple-
mentación de toda una batería de normativas, instituciones y estrategias de 

de la persecución desde mediados del s. XIII. 
En este panorama la historiografía ha señalado dos importantes cambios 

en la política antiherética de la Iglesia. En primer lugar, la normativa ecle-

VAUCHEZ 
(1988: 389). Sobre los cambios en la predicación, conf. los trabajos reunidos en AA. VV. 
(1981). Sobre el sacramento de la penitencia, conf. los trabajos reunidos en GROUPE DE 

LA BUSSIÈRE (1983), AA. VV. (1986) y FIREY (2008). También conf. entre otros MICHAUD-

QUANTIN (1962), VOGEL (1982), MANSFIELD (1995), VON MOOS (1995-1996), GOERING (2004) y 
CASAGRANDE (2011). 
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que se traduce en la conversión de múltiples herejías singulares en la here-
jía51. Esta generalización del enemigo herético, que encuentra su formulación 

supuso postergar a un segundo plano la descripción de los errores doctrinales 
de cada herejía y subsumirlos en conjunto a una discordancia o desobedien-
cia frente a los artículos de fe que ahora la Iglesia se encarga de explicitar en 

de la misa con el recitado del Credo52. 
-

télites de estos heretici
que implican, podríamos decir, nuevos tipos penales que acompañan a quien 
comete crimen de herejía. Varios son los hitos que marcan esta normativa 

defensores 

donde también se incorpora a los receptatores

ingresar su texto luego en la recopilación del Liber Extra de Gregorio IX en 
1234 (Excommunicamus)53

aparecen nombrados allí también quienes los favorecen (fautores) y quienes 
creen en ellos (credentes). Se trata de unas denominaciones cuyos referentes, 

51  Cabe aclarar que no parece ser un proceso privativo de esta época. En un mismo 
texto, la compilación de ZERNER (1998), dos de los participantes, J.-P. Weiss y M. Lauwers, 

otra con eje en la herejía. 

conf. SACKVILLE -
cas de predicación en el s. XIII, conf. SCHMITT (1981). 

53  X 5, 7, 13: “Credentes praeterea, receptatores, defensores et fautores haeretico-
-

lium fuerit excommunicatione notatus, si satisfacere contempserit infra annum, ex tunc 

huiusmodi, nec ad testimonium admittatur”, en Corpus Iuris Canonici, editio Lipsiensis 
secunda post Acuilii Ludovici Richteri curas instruxit Acuilius Friedberg, Graz: Akademis-
che Druck. u. Verlagsanstalt, 1958. 
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en su mayoría, son autoevidentes pero esto no implica ausencia de dudas en 
tiempos posteriores tal como lo señala la literatura de consultas legales que 
prolifera en estos años en torno de cómo entender cada categoría y, en especial 
y por eso nos importa, la de los credentes
elaborada por Guy Foulques, futuro papa Clemente IV54). Esta enumeración 

de un concilio regional, el de Tarragona de 1242. Varios concilios regionales 
abordan esta cuestión en la primera mitad del s. XIII pero el de Tarragona 
sobresale en este conjunto por contar en su redacción con la participación de 

de este concilio55

heretici, credentes, suspecti, celatores, occultatores, 
receptatores, defensores, relapsi. Salvo los primeros y los últimos, a todos les 

fautores56. 
retomada en 1252 por el papa jurista Inocencio IV en su famosa bula Ad extir-
panda y también por su sucesor Alejandro IV en un texto luego integrado en 
1298 en el Liber Sextus de Bonifacio VIII (Sext., 5. 2. 2, Quicumque). 

La relación entre los herejes propiamente dichos y las categorías menores 

aquí. Por un lado, la subsidiariedad de los fautores respecto de los herejes 
que opera sobre una clara relación de exterioridad: las diversas categorías se 

-
ras vegetales o corporales como las que rescata Riccardo Parmeggiani en las 
predicaciones de Rolando da Cremona57: los credentes y fautores aparecen allí 

54  Guy Foulques, Quaestiones quindecim ad inquisitores, publicado en Cesare Ca-
rena, , 
Cremona, 1641. 

55  Conf. SACKVILLE (2011: 95)
56  “Fautores credimus posse dici omnes supradictos secundum magis et minus, vel 

etiam qui alias quocumque modo eis dederunt auxilium, consilium vel favorem. Et omnes 
fautores credimus posse dici suspectos, ita quod debent se purgare et abjurare heresim et 
omnem fautoriam. Et debent ministri Ecclesie reconciliari”, Raimundo de Peñafort, “Di-
rectorio para uso de inquisidores aragoneses” de 1242 (Bibl. de Dôle, ms. 109, p. 5, anc. 
vol. XIV-XVIII, Bibl. Nat., Doat, XXXVI, fol. 226 v.), publicado en M. Douais, L’Inquisi-
tion. Ses origines, sa procédure, París: Librairie Plon, 1906, p. 277. 

57  Conf. PARMEGGIANI (2009: 45-46)
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como frutos de la planta de raíz herética, como dientes delanteros que prepa-
ran la masticación de los molares (los herejes propiamente dichos), como la 
nervadura de los testículos del Diablo de cuyo cuerpo los herejes conforman 
la cola, etc. Por el otro lado, la diferencia y separación entre heretici y fauto-
res

et minus”, es decir, su gradualidad58. En efecto, la noción de hereticus supone, 
como explica Lucy Sackville, un régimen binario que establece que alguien es 
o no es hereje, mientras que en las otras categorías entra a jugar la posibilidad 

-

todo, de su persistencia en él (“videtur quod heretici sint qui in suo errore per-
durant”, dice Raimundo de Peñafort), sus cómplices se determinan al cometer 
determinados actos: recipere, occultare, celare, defendere, etc. 

-
gura de los credentes
quien señala que es la única de estas categorías menores que no es de deno-

credens
categories of heretical supporter”59. Ello se debe a la cercanía que tiene con la 
de los herejes que pone en cuestión la distancia sobre la que se estructura el 
grupo de los fautores De hae-
reticis, “illis proximi sunt credentes”60 Re-
pertorium Inquisitorum, “credentes haereticorum proximi sunt haereticis & 
pari passu ambulant”61. Esta proximidad radica en el hecho de ocupar los cre-
dentes

heretici y todos los textos insisten 
en que por ello les caben las mismas penas, en especial después del concilio 
de Tarragona) y aquel otro que se determina por unos actos respecto de unos 
otros que son los herejes propiamente dichos (“credentes igitur dicuntur illi 
qui uerbis uel factis ostendunt se credere erroribus haereticorum”62). 

58  Conf. nota 56. 
59  Conf. SACKVILLE (2011: 98). 
60  En De haereticis, Roma, 1579, cap. III. Este texto puede aparecer en una edición 

veneciana de 1571 adjudicado por el editor a Juan Calderini. Conf. DIEHL (2004). 
61  Repertorium Inquisitorum, Venecia, 1575, p. 207. 
62  Zanchino Ugolini, Tractatus, ibidem. 
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credentes se traduce en la multiplicación de 
-

tos distintos. Así por ejemplo Vicente Hispano en su comentario al IV Conci-
credentes como aquellos que todavía no profesan 

abiertamente una herejía sino que creen que los hombres de tal secta hacen 
-

mus quod homines secte illius boni sunt, quia nulla operantur nisi bona’”63. 
-

nición de Vicente Hispano) ensaya Johannes Andrea en su glosa a X 5, 7, 15 
credentes en función de la diferencia existente entre creer 

a/en los herejes y creer en los errores de los herejes: “haeretici ergo sunt, ex 
quo credunt errores: sed sunt alii, qui credunt haereticos bonos esse & de 

64. Esta referencia 

de Agustín retoma el Decreto
como un simple seguidor de unos herejes que no parecen diferenciarse de los 
heresiarcas65. Así lo podemos ver en el tratado de Zanchino Ugolini o en el 
Repertorium Inquisitorum:

Se llama propiamente creyente de los herejes a aquel que sigue el error que algún otro 
generó. Y esta es la diferencia entre creyentes y herejes. En efecto se llama propiamente 

el que adhiere al error de aquél y lo sigue. Y hay una razón: en efecto, el hereje es principio 
de error y el creyente aprueba aquel error que otro inventó66. 

63  Vincentii Hispani Apparatus in Concilium Quartum Lateranense, en Constitutio-
nes Concilii quarti Lateranensis una cum Commentariis glossatorum (A. García y García, 
ed.), Ciudad del Vaticano, 1981, p. 291. 

64  ad X 5, 7, 15, In quinque decretalium libros novella commentaria, Venecia, 1581
65  En C. 24, q. 3, c. 28. El texto de Agustín retomado por Graciano es el De utilitate 

credendi. 
66  “Credens haereticorum proprie dicitur ille qui sequitur errorem, quem aliquis gi-

gnit. & haec est differentia inter credentes, & haereticos. nam haereticus proprie dicitur 
ille qui gignit errorem ut infra detegitur, & credens est qui adhaeret errori illius & sequitur 
illum: et est ratio. nam haereticus est principium erroris, & credens approbat illum er-
rorem, quem alius inuenit”, op. cit., p. 207. En su tratado, Zanchino Ugolini diferencia: 
«Nam gignens errorem debet proprie appellari haereticus: sed sequens errorem debet 
apellari credens erroris […] Est et alia differentia: quia ille qui gignit, proprie dicitur hae-
resiarcha: sicut ille qui defendit errorem pertinaciter”, op. cit., cap. 2. 
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Esta problematicidad que conlleva la categoría de credentes se replica des-

-
ria de la herejía medieval, cabría la posibilidad de concebir a las menciones a 
los credentes de nuestros textos como registración de un lenguaje propio de 
los grupos heréticos, en particular del catarismo con su jerarquía perfecti/
credentes. Es la opción de numerosos trabajos tradicionales sobre la herejía 

credentes como aquellos herejes que no 
han sido iniciados con la recepción del consolamentum67. Pero esta remisión 

herejías resulta una operación inapropiada para otros historiadores, entre los 
que se destacan Mark Pegg, Julien Théry o Gabriele Zanella68. En efecto, en 
los últimos años se han cuestionado algunos conceptos dados en la historia 
del catarismo, como su estructuración como contraiglesia, así como algunas 

perfectus o incluso el mismo nombre de 

construido y persecutorio que tiene el vocabulario con el que se ha analizado 

las deposiciones ante los tribunales inquisitoriales69. Esta naturalización del 
lenguaje de los perseguidores lleva, por ejemplo, a perder de vista el sentido 
primero de perfecti como herejes completos, del verbo , frente a un 

katharós70. Adoptando 
un nuevo punto de vista, entonces, la inclusión de credens en la terminología 

realidad. 

categoría de credentes es, lógicamente el que atiende a la historia de la creen-

67  Por citar solo algunos de una extensa bibliografía posible, conf. D’ALATRI (1983: 
214-215), DUVERNOY (1983: 199), HAMILTON (2006: 105) y TAYLOR (2006: 145-146). 

68  Conf. PEGG (2001), THÉRY (2002) o ZANELLA (2007). Conf. también SACKVILLE (2011) 
y KOLPACOFF DEANE (2011). 

69  Conf. THÉRY (2002). 
70  Conf. SACKVILLE (2011: 201-202). 
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cia en el mundo premoderno. En una primera mirada ingenua podríamos 

-
dería a cuento de qué se postulaba en la Edad Media una diferencia concep-
tual entre herejes y creyentes. Pero si tenemos en cuenta los presupuestos 
de la medievística de los últimos años en lo que concierne a la historia de la 

que en sus contenidos, ¿a partir de qué conceptualización hemos de analizar 
la noción de credens que aparece en los textos medievales? Lo cierto es que 
el vocabulario de los especialistas muestra mucha prudencia al pronunciarse 
sobre el sentido de esta categoría como es el caso de Alain Boureau quien, 

salutaire qui les transforme, en cas de refus d’abjurer, en hérétiques propre-

que […]”71. Otro tanto ocurre con el texto de Sackville quien insiste continua-

en la diferenciación que los textos ensayan entre credere hereticos y credere 
errores hereticorum credentes que 
los ubica a medio camino entre los herejes propiamente dichos y las otras 
categorías menores: es esta proximidad al error de los herejes la que hace que 
un credens pueda ser juzgado como hereje si se prueba la elección (consciente 
y basada en el entendimiento) de creer en dicho error72. 

-
bre esta distinción que los textos inquisitoriales presentan entre una relación 

credentes, por el otro73. Aunque en los tex-
tos legales o inquisitoriales el error de los herejes presenta una naturaleza 

los comportamientos (en oposición a una lectura teológica de la herejía), el 
-

lle parece trabajar entonces (con importantes matices ya que distingue entre 

credens. Y es esta oposición la 

71  Conf. BOUREAU (2002: 1481-1482). 
72  Conf. SACKVILLE (2011: 191). 
73  Conf. SACKVILLE (2011: 120). 
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que genera ruido si pensamos en las teorizaciones de la historia de la creencia 
en el mundo premoderno. 

Estas, como dijimos, han desplazado a un segundo plano a los conteni-
dos de la creencia para preocuparse por sus modalidades en el marco de una 

la vinculación con un Otro divino. Pero en lo que concierne a la herejía, la pre-
sencia del error doctrinal, la sententia errónea de la que hablan los teólogos, 
parece inevitable desde el momento en que el cristianismo, a diferencia de las 
religiones rituales de la Antigüedad, presenta efectivamente un dogma a se-

términos de Michel de Certeau, estamos ante la presencia de una “institution 

traducen en mayores o menores cuotas de coerción, y c) como consecuencia 
de esta labor institucional recorta un grupo identitario que permite el paso de 
un “se cree” o “hay quien cree” a un “nosotros creemos”74. Se trata de una em-
presa que suele correr el peligro de desgajar una ideología que puede gastarse 
y ser abandonada. De todos modos, mientras no muera como una creencia 

sentido. 
Desde esta perspectiva, oponer la creencia en unos enunciados (que 

embargo, es cierto que nuestras fuentes explicitan una diferencia entre una 

los herejes (lo que remitiría al mundo de las relaciones personales: “in cre-
-

bant eorum erroribus”75). 
¿Son oponibles estas dos modalidades de creer? Una solución posible de 

la cuestión podría darse clausurando la discusión apelando a la polisemia in-
trínseca del creer en toda sociedad, rasgo que los antropólogos se encargan 

74  Conf. DE CERTEAU (1981: 380-383). 
 Commentaria in quartum, & quintum librum decretalium, 

Venecia, 1588, en su glosa a Excommunicamus. 
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de recordarnos76 y del cual los hombres de la Edad Media son perfectamente 
conscientes como se puede apreciar en el Dictionarium de Alberico de Ro-
sate77. Pero, siguiendo la teorización de De Certeau, se podría continuar la 

Por un lado, no hay por qué suponer que las referencias a un error nece-
sariamente deban remitir a una doctrina errónea o condenada, formulable en 
artículos de fe. Théry recuerda que la herejía, antes de constituir un error, es 
una , es decir, un salirse del camino correcto, un desvío acor-
de con el sentido etimológico dado en el verbo errare78. En esta perspectiva, 
la errancia supone el abandono del rebaño y no una operación intelectual, un 
desvío  que reinstala la cuestión en el marco de las lealtades personales 

señala la gravedad del cargo de credens e incita a ser muy prudente en la 
fundamentación de la sentencia condenatoria porque “altum est cor hominis, 
& inscrutabile”79

por una mens inaccesible sino de una voluntad scienter que se debe discernir 
a la hora de castigar. 

Por el otro lado, incluso dejando en primer plano el contenido de la creen-
cia (la suma de sententiae
se podría para el caso de los credentes no reducir su “creer en el error de los 
herejes” a una operación mental de adhesión a unos enunciados sino rescatar 

-
tros” generado por la labor institucional de la Iglesia “institution croyante”. 
Aquí creer en el error sería adoptar un contenido (un decir, siempre presente 

-
dono de un colectivo, lazo interpersonal que no puede ser obviado si estamos 
hablando de la creencia medieval80. 

Como vemos, la problematicidad en torno de la categoría de los credentes 
de la normativa papal contra la herejía involucra cuestiones que exceden a 
una historia de la persecución religiosa en el Medioevo. De hecho, conforma 

76  Conf. POUILLON (1993). 
77  “Credere deum: credere deo: et credere in deum differunt”, Dictionarium domini 

Alberici de Rosate iuris utriusq. monarche, Venecia, 1573 (ed. anast. de 1971, Turín: Bot-
tega d’Erasmo). 

78  Conf. THÉRY (2002)
79  Quaestiones, op. cit., q. 9, p. 459. 

SACKVILLE (2011: 121) acerca de la distinción 
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un fértil campo de prueba para hacer operar nociones ensayadas en el plano 

coincidimos con un punto que señalara oportunamente Jean Wirth, que el 
vocabulario de la creencia evoluciona hacia la sustantividad desde la Edad 
Media expresando ante todo la noción de creencia falsa81

credens parece así anticiparse por momentos al creyente moderno que en su 
adhesión interna a determinado conjunto de enunciados puede eventualmen-
te prescindir de la exteriorización en una praxis cultual o relacional. Se nos 

-
yente y la del caso extremo del hereje totalmente oculto que nunca exterioriza 
su error verbo vel facto. 

El caso extremo

El hereje omnino occultus aparece descripto en los manuales inquisitoriales 
como aquel que no expresa con palabras o con actos su error, como si desti-

Pero con este tipo de herejía resulta particularmente complicada su inscrip-

XII una serie de requisitos: debía tratarse de un pecado mortal, que confor-
82. 

El hereje totalmente oculto por defecto falta a estas condiciones como si su 
crimen sin acto pudiese cometerse en un plano absolutamente mental. 

haereticus mentalis la que nos suscita la pre-
gunta acerca de su sustancia, en el sentido de si considerarla un “caso de es-
cuela” o bien pensarla como “caso real”. En otras palabras, la cuestión de 

haereticus omnino 
occultus que aparece en los textos inquisitoriales remite a una “experiencia” 

-
suística. 

reales”, sería dable su interpretación como un indicador de una tendencia en 
el proceso histórico bajomedieval (ya postulada en parte por la historiogra-

81  Conf. WIRTH (1983: 11)
82  Conf. BERMAN (1996: 200 y ss.). 
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fía) hacia una mayor intolerancia y a un progresivo armado de los aparatos 
de represión83. Incluso si, como apunta Grado Merlo, el armado del aparato 
inquisitorial se desarrolla cuando el peligro herético ha dejado de ser ya un 

84, esta “criminalización 

los principios legales sostenidos en la época como el precepto romano Cogi-
tationis poenam nemo patitur, contemplado en el Digesto85. Ahora bien, la 
marcada excepcionalidad de la herejía ha sido señalada repetidas veces como 
un locus estratégico en la construcción de mecanismos de poder, al habili-
tar el proceso extraordinario y el consecuente incremento en las potestades 

-
gurar un propósito de conformación a la unidad: una excepción dada por el 
caso límite dentro de un régimen que ya es de excepcionalidad se vislumbra, 
claramente, como un terreno a explorar si se quiere avanzar sobre la cuestión 
de la intolerancia bajomedieval. Concomitantemente, de considerar al hereje 
totalmente oculto como un habitante real de los escenarios inquisitoriales, 

los inquisidores, podría servirnos para señalar otra tendencia del proceso his-

ligada a la praxis y a la creación del lazo social, a una concepción moderna, 
pensada en términos de adhesión interna al individuo a enunciados doctri-
narios enumerables y catalogables, podría encontrar en la formulación de un 
hereje puramente mental una suerte de primer laboratorio. 

Si, en cambio, tomamos al haereticus omnino occultus como un “caso de 
-

crónico que diacrónico, ligado a unas modalidades propias de determinados 
registros discursivos, a un tipo de operaciones supuestas en una mirada es-

topos
derecho como de la teología. En el registro jurídico, nos dice Yan Thomas, 

83  Conf. entre otros MOORE (1989), FRASSETTO (2006) y MOORE (2012). 
84  Conf. MERLO (2008: 25). 
85  Conf. GLÖCKNER (1989). 
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representa una tradición que hace del caso límite una oportunidad heurística 
fundamental. La casuística, entendida como el arte de la combinación de un 
relato, un montaje y unas referencias, se asienta en un juego de alegaciones 

-

analogías tejidas de un caso a otro para asociar instituciones o cosas que co-
rresponden, sin embargo, a reglamentaciones distintas y situadas en niveles 
de realidad dispares86. 

-
cional de una exageración tal que llega hasta el límite del humor consciente al 
plantear unas circunstancias extravagantes que desafían la aplicación de los 
principios establecidos para así calibrar su validez mediante las elaboracio-
nes teóricas que sustentan las soluciones casuísticas. Veamos dos ejemplos de 

que reporta Caroline Bynum en torno de la relación entre la resurrección de 
los cuerpos tras el Juicio Final y el canibalismo. La lectura dominante en la 
teología del s. XIII es la de un materialismo literal por el cual se sostiene que 

-

textos aristotélicos lleva a pensar las sustancias corporales como resultado de 
la diferenciada digestión de los alimentos. En este contexto, se plantea entre 

-
bosa, por la cual se imaginan el caso de un hombre que se alimenta exclusiva-
mente de embriones humanos y que genera un hijo que también se alimenta 
sólo de embriones humanos: un caso así desafía bien la lectura materialista, 
bien la concepción sobre qué constituye la “verdadera naturaleza” del hom-
bre87. El otro ejemplo proviene del derecho canónico y es uno que utilizaba 
Thomas en sus clases. Se trata de una quodlibetal de Eustaquio de Grandcourt 
(1272-1314) por la cual se imagina el caso de quoddam monstrum conforma-
do por unas siamesas que cuentan con sus respectivas cabezas, torsos y bra-

86  Conf. THOMAS (2005). Thomas trabaja a modo de ejemplo el caso de la comuni-

monasterio o, según otro tipo de solución casuística, a la persona misma del monasterio 

de la sucesión yacente. 
87  Conf. BYNUM (1992: 244). 
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zos pero que comparten el mismo par de piernas y el mismo instrumentum 
generationis. El casuista, al diseñar así a este monstruo deja ya resuelta la 

obviaba el problema del doble sacramento88) pero deja abierta otra cuestión: 
¿puede una de estas siamesas casarse? Situación imposible porque, si bien 
se debe asegurar el acceso al matrimonio por libre voluntad, su consumación 

-
89. Como dice 

Boureau, cuando una institución como la Iglesia se hace total, puede darse el 
lujo de incluir al humor en su horizonte90. Como se ve, se trata en estos dos 

alguna en un tribunal. ¿Deberíamos considerar desde esta perspectiva tam-
bién al hereje totalmente oculto del que hablan los manuales de Inquisición?

parece a la vez ingenua e inevitable. Todo historiador entra en terreno hostil 

a la postulación de procesos históricos. La imposibilidad del lenguaje de cu-
brir lo real atenta contra la pretensión de decir verdad sobre el pasado pero, 
ciertamente, de atenernos a esto no podríamos nunca hipotetizar cosa alguna 
sobre el devenir histórico. Pero la ingenuidad de la pregunta también pasa 
por la necesaria crítica del material de trabajo. En las casuísticas nomológicas 

casos de escuela. Pero también se pueden detectar casuísticas que se generan 
por formalización de situaciones concretas como ocurre con la Penitenciaría 
Apostólica estudiada por Arnaud Fossier. Esta instancia del gobierno papal, 
producto de la centralización gregoriana y de naturaleza a la vez administra-
tiva, judicial y pastoral, ofrece al historiador unos materiales de archivo con-
formados por “formularios” que revelan, como dice Fossier, una casuística 

-
lización de acontecimientos concretos que “producen” el caso a través de una 
desingularización y una abstracción que habilitan la operación intelectual de 

91. 

88  Conf. KÖNIG-PRALONG (2008: 17-21). 
89  Citado en PIRON (2007: 6). 
90  Conf. BOUREAU (1993: 84)
91  Conf. FOSSIER (2011). 
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No se trata allí de casos límite pero el ejemplo de la Penitenciaría nos revela 
que la estandarización es requisito para la aplicación a situaciones concretas, 
que el pensamiento casuístico es clave en el derecho, la teología y otras ramas 
del saber medieval y que las casuísticas se fundan sobre una relación compleja 

-
92. 

Es lo que plantean Serge Boarini para la casuística moral y Jean-Claude 
Passeron & Jacques Revel para el conjunto del pensamiento a través de casos. 
Así Boarini señala que aun si un caso excepcional supone una singularidad 
irreductible, su sustancia de hecho real no existe sino a través del discurso. 
En la casuística moral, el caso no surge sino en su enunciación, es decir, no es 
anterior a su formulación en el contexto de una confesión y el reconocimiento 
de una norma previa. Todo caso es un enunciado a la vez descriptivo y norma-
tivo93 que se monta sobre un dispositivo lingüístico que cumple tres funciones 
a la vez: referencial (el caso reenvía a un hecho exterior al lenguaje), perlo-
cutiva (el enunciado del caso es el caso mismo y lo constituye como situación 
a evaluar), ilocutiva (porque apela a una interacción con otros casos, normas 
y autoridades)94 -
seron & Revel plantean que, si bien el caso tiene pretensión de dar cuenta de 

los datos disponibles y a una reorganización y estilización de los elementos 
en un cuadro conceptual. Los casos de juristas, teólogos o psicólogos no son 
historias sino dispositivos argumentativos destinados a convencer a comu-
nidades de expertos o personas con poder de decisión. Por ello, la oposición 

propone la escritura de un caso es una construcción que toma la forma de una 
95. 

de operaciones discursivas que permiten instaurar un caso creando un vero-
símil propio (como las que estudia y enumera Jules Gritti para la casuística 
moral), nos plantea la cuestión de cómo interpretar las referencias a la expe-

abstracción judicial que señalara BOUREAU -
PIRON (1998). 

93  Tal como se pregunta de Gay para la casuística moderna en cuanto a si ésta expresa 
una norma o la fabrica. Conf. GAY (2012). 

94  Conf. BOARINI (2005: 132). 
95  Conf. PASSERON & REVEL (2005: 25). 
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riencia personal que pueden llegar a ofrecer como evidencia los inquisidores 
en sus textos, es decir, cómo calibrar aquellas intervenciones de la primera 
persona del singular, si como puro referente extratextual o como mecanismo 
constructor del verosímil casuístico. 

En este punto se hace necesario un paneo por la literatura inquisitorial 
bajomedieval y tempranomoderna en torno de la cuestión de la herejía oculta 
con la mirada puesta en el planteamiento casuístico. Ante todo, vale aquí di-
ferenciar entre distintos tipos de manuales de inquisición por cuanto aquellos 
que siguen el formato del repertorio alfabético suelen excluir los relatos sobre 
los que se monta cualquier casuística, no así aquellos que se estructuran en 
torno de quaestiones que pueden ofrecernos material. Así, por ejemplo, en su 
De haereticis, Zanchino Ugolini (ca. 1330) nos presenta el típico dispostivo 
de relato, montaje y referencias al dar cuenta del caso de un hereje oculto 

de herejía y lo reconduce al redil a través del arrepentimiento y la satisfac-
96

de herejía totalmente oculta y alguna exteriorización debió efectuar nuestro 
sujeto ya que tiempo después es denunciado como hereje ante las autoridades 
y es enjuiciado. El acusado reclama ser “pure confessus & etiam absolutus a 

no así de las penas temporales por las cuales debe pagar97. Este relato, que no 

96  “Aliquis occulte incidit in errorem seu in haeresim: deinde dum assumeret poeni-
tentiam a proprio sacerdote contulit secum de ista sua uarietate credendi: & sacerdos ille 
dixit eidem quod ipse erat haereticus, tenendo, & sequendo illum errorem: & reduxit eum 
ad tramitem veritatis […] confessor ipse inunxit sibi poenitentiam & absoluit eum”, op. 
cit., cap. 34. 

97  “Postea tempore procedente, iste fuit delatus domino Episcopo, vel Inquisitori de 
hoc errore, siue tanquam haereticus: & dum proceditur contra eum, iste dicit, quod de hoc 
crimine, & errore fuit pure confessus, & etiam absolutus a proprio sacerdote. Modo quae-
ritur quid iuris. Et certe quantumcumque posset dici, quod iste foret liberatus a poena ge-
hennae, si in hoc decederet: quia quo ad Deum esset sibi huius peccati venia tribuenda: 

poenitentia est perfecta […] Tamen non erit immunis a temporalibus poenis: & sic poterit 
accusari & puniri”, ibidem. El caso del criminal absuelto en fuero penitencial luego conde-

diferencia entre fuero penitencial y fuero judicial, conf. ECKERT (2011: 497). 
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-
mado en el s. XVI por el Theorice et praxis haereseos de Diego de Simancas 
(… 1583) y aunque no pretenda tampoco ser un relato de la experiencia, de 
alguna manera connota cierta realidad exterior al texto cuando, al marcar la 
inviabilidad de la corrección fraterna con los herejes (y por lo tanto, la impro-
cedencia del precepto del secreto), hace referencia a la facilidad con la que en 

pertinaces98. 
Un caso distinto nos presenta Arnaldo Albertini (1480-1544) quien en su 

De agnoscendis asssertionibus catholicis et haereticis tractatus procede a 
un abundante uso de la primera persona del singular. Pero el involucramien-
to personal de Albertini cumple menos función de testimonio de una expe-
riencia que la de un uso asertivo por medio del cual se construye a sí mismo 
como autoridad en la materia. Así, cuando trata expresamente la quaestio de 
la herejía totalmente oculta, ofrece expresiones como “ut copiose ego scripsi”, 
“ut dixi”, etc., y, de hecho, el planteo de la cuestión misma le da a su persona 
un lugar central: “ad tollendum scrupulos aliquorum theologorum a quibus 
saepius super hoc consultus fui”99 -
suística, conformaría un caso de evaluación de la situación que Gritti llama de 
casuiste-instance, es decir, cuando el casuista no se ubica entre autoridades 
o bajo ellas, sino que hace también intervenir un yo como argumentación100. 
Como decíamos, es un yo que no recuerda una situación de tribunal pero la 
referencia a las múltiples dudas de los colegas, ¿podría también indicar una 

caso de escuela?
Tractatus de 

haereticis de Juan de Rojas, inquisidor en Valencia y Sicilia, muerto como 
obispo en 1577. Tratando la cuestión del haereticus omnino occultus, Juan 
de Rojas opone los argumentos contrarios de teólogos (que sostienen la im-
procedencia del enjuiciamiento del hereje totalmente oculto) y de canonis-

98  “Nemo autem putet, sua correctione protinus haereticos posse conuerti: peruersi 
-

runt corripientes”, Theorice et praxis haereseos sive Enchiridion iudicum violatae reli-
gionis, tit. 23, § 6, Venecia, 1573. 

99  De agnoscendis asssertionibus catholicis et haereticis tractatus, Roma, 1572, p. 
191r. En otro pasaje: “haec quaestio circa quam aliqualiter laboraui ut satisfacerem Domi-
nis Magistris in Theologia: quorum correctioni haec suppono”, p. 198v. 

100  Conf. GRITTI (1968: 113). 
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tas (que postulan lo contrario). Para sancionar la incoherencia de la postura 
laxista de los teólogos, el texto introduce una situación hipotética por la cual 
los herejes ocultos arrepentidos se presentan, como es debido, ante el inquisi-
dor para pedir absolución pero el inquisidor no podría perdonarlos dado que 
no serían herejes. Lo que nos interesa es que esta situación, que parece un re-

a una realidad extratextual a partir de la declaración del autor que se presenta 
como testigo visual (“ut pluries vidi”):

En efecto, se seguiría un grave absurdo (si la opinión común de los teólogos fuese verda-
dera), porque si alguno contrajera herejía en la mente y el intelecto, creyendo que Dios no 

sí o a otro sino que solo guardó en el corazón el error y la antedicha herejía, luego condu-

errores, pidiendo le sea concedida por ellos la absolución y la penitencia salvadora, ¿acaso 
-

te excomulgado y que ha de ser absuelto101. 

La detección de este tipo de intervenciones refuerza la comprensión de la 
-

tracción y estandarización) que parece pregnante en la casuística del hereje 

inicial? Es decir, aun admitiendo que no fuese sino un caso de escuela, ¿la 
formulación misma del caso no podría ser interpretada como indicador de 
una tendencia en el proceso histórico hacia una mayor intolerancia?

dicha relación no en el pasado sino en sus efectos futuros. Aunque fuese un 

101  “Graue enim absurdum (si communis Theologorum sententia esset vera) seque-
retur, nam si quispiam in mente & intellectu haeresim contraxerit, credendo Deum non 
fuisse incarnatum, vel sanctam Mariam non fuisse virginem, & non processit ad actum 
exteriorem sibi, vel alteri aliquid proferendo, sed solum in corde errorem, & haeresim 
praedictam conceptam retinuit, postea vero meliori consilio ductus resipiuit & poenituit, 

errores habuisse & credidisse, petens ab eis absolutionem atque poenitentiam salutantem 
concedi, nonne iste fuit haereticus? quamuis omnino & totaliter occultus & mentalis? & 
per consequens excommunicatus, & est absoluendus”, Tractatus de haereticis cum quin-
quaginta analyticis adsertationibus et privilegiis Inquisitorum, Salamanca, 1581, fol. 25. 
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-

-
damente) efectos performativos, poniendo in mundo lo que estaba solo in 
texto, sería dable pensar que la postulación de un hereje oculto preexistente 

-
sos y condenas en el presente. De todos modos, esta eventual performación 

se instituye en la realidad un hereje oculto cuando al postularlo o descubrirlo 

da pie a tantas vacilaciones detectables en la documentación como cuando 
se postula que el hereje totalmente oculto nunca expresa su error verbo vel 
facto pero demuestra ser pertinaz o como cuando se proscribe el precepto de 
la corrección fraterna y se obliga a la denuncia aun en el caso de un hereje que 

-
ciones de los textos, lo que debemos recordar es que el inquisidor opera con 
la realidad con unos recursos de los que carecen teólogos y juristas e incide 
en ella de múltiples maneras entre las cuales sobresale la coacción que puede 
forzar la adecuación de la realidad a esquemas preconcebidos. 

Así como el interrogatorio inquisitorial construye la creencia herética, po-
demos suponer que la “normalización” de un hereje totalmente oculto que 
deviene habitante frecuente de los manuales de inquisidores derive a su vez 
del mismo tipo de intervenciones sobre la realidad. En este contexto, la lite-
ratura inquisitorial agrega al entramado discursivo que construye a la herejía 

con sugestivos efectos performativos. 

A modo de conclusión

Hemos visitado en este trabajo tres formas de acceso a la cuestión de la here-

el extenso paisaje que se ha de explorar. La herejía oculta se nos presenta 
-

jomedieval, una historia que tras la instalación del tema en el horizonte fue 

las preocupaciones eclesiológicas de Graciano. Pero escenarios como aquel 
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no son totalmente ajenos si pensamos, como plantea Merlo, que la represión 
bajomedieval en su conjunto se deriva de una eclesiología singular, la Inqui-
sición como monstruo que generan los sueños del papado102. En todo caso, las 
operaciones de la Glosa Ordinaria sobre el texto gracianeo nos indican el lugar 

Pero lo oculto no debe ser pensado como dato ontológico de una realidad 
independiente de todo discurso. Al contrario, trabajos como el que ensaya-
mos sobre la casuística del caso límite nos permiten ver la importancia de los 
dispositivos discursivos que dan consistencia a la herejía oculta con efectos 

-
rejía oculta supone encarar el estudio de las matrices intelectivas con las que 
las literaturas jurídica, teológica e inquisitorial bajomedievales y temprano-
modernas van construyendo su objeto. Su abordaje nos obliga a incorporar 
en el horizonte categorías distintas pero emparentadas desde una perspectiva 
como es el caso de los credentes 
nuestro arsenal conceptual. Las tensiones entre el plano relacional-identitario 

a la creencia en el mundo premoderno y para calibrar la viabilidad de unos 
conceptos que casos como el del hereje oculto llevan al límite su aplicabilidad. 
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